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EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT N° C-579-2025, RUC N°25-
2-5530062-0, materia Divorcio por Cese de Convivencia, caratulada “VARGAS/
COFRÉ”, ordenó, de conformidad al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notificar por avisos al demandado ARTURO ANTONIO COFRÉ ABURTO, cédula de 
identidad N°5.601.933-2, de la demanda de divorcio por cese de convivencia, inter-
puesta por doña ANA MARÍA VARGAS OJEDA, cédula de identidad N°7.427.428-5.
Proveído de fecha 25/6/2025, que da curso a la demanda, confiere traslado, fija 
fecha de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado que deberá 
contestar la demanda con 5 días hábiles de antelación a la audiencia fijada, repre-
sentados por Abogados.
Resolución 4/3/2026, fija y cita audiencia preparatoria de juicio el día 01 de junio de 
2026, a las 12:45 horas (Hora Magallanes), debiendo asistir las partes y sus apode-
rados de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal.
Visto lo dispuesto en el Acuerdo 14-2026 de fecha 15 de enero de 2026 dictado por 
el Pleno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Punta Arenas, se autoriza el fun-
cionamiento extraordinario para este Juzgado de Familia de Punta Arenas, permi-
tiendo que los litigantes se conecten de forma remota a las audiencias de su compe-
tencia, en que no se rinda prueba testimonial, absolución de posiciones, declaración 
de partes o de peritos, las que según lo dispuesta en parte final del inciso 4° del 
artículo 60 bis de la ley 19.968 incorporado por la ley n° 21.394 del 30 de noviembre 
de 2021, sólo podrán rendirse en el Tribunal. Lo anterior, debido al buen servicio 
y a fin de cautelar la eficiencia del sistema judicial y para garantizar el acceso a la 
justicia. Por consiguiente, en caso de requerirse de la asistencia remota de alguno 
de los litigantes para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, 
podrá conectarse directamente y sin petición previa, a VIDEOCONFERENCIA por 
la plataforma virtual “ZOOM”, al siguiente link Sala 3 https://zoom.us/j/9553254715 
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de circulación 
regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el demandado 
quedará válidamente notificado de la demanda interpuesta en su contra, fecha y hora 
de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su inasistencia hará continuar 
la presente causa en su rebeldía, entendiéndose notificadas todas las resoluciones 
posteriores por el estado diario, sin necesidad de nueva notificación.
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Reactivan revisión de relocalizaciones 
salmoneras para destrabar concesiones 

Tramitaciones salmoneras

Proceso busca agilizar solicitudes pendientes, fortalecer la productividad del sector y mejorar la planificación territorial ●●
de la acuicultura en el país. 

Se excluyen de esta revisión aquellos casos paralizados por factores externos, 
como solicitudes de Espacios Costeros Marinos de Pueblos Originarios (ECMPO), 
áreas marinas protegidas o planes de manejo en curso.

directa con los titulares 
de las concesiones.

El subsecretario Osvaldo 
Urrutia señaló que este pro-
ceso permitirá contar con un 
diagnóstico actualizado de 
las solicitudes, identificando 
aquellas que permanecen de-
tenidas y las que continúan 
operativas, información clave 
para evaluar eventuales relo-
calizaciones que faciliten la 
reactivación productiva.

Desde Subpesca ex-
plicaron que las primeras 
reuniones con los titulares 
apuntan a levantar antece-
dentes actualizados, detectar 
brechas en la tramitación 
y recoger observaciones 
que contribuyan a optimi-
zar los procesos. En esa 
línea, el jefe de la División 
de Acuicultura, Alejandro 
Barrientos, precisó que el 
proceso se enfocará exclu-
sivamente en solicitudes 
que cumplan con todos los 

requisitos legales y admi-
nistrativos vigentes.

Asimismo, se excluyen de 
esta revisión aquellos casos 
paralizados por factores ex-
ternos, como solicitudes de 
Espacios Costeros Marinos 
de Pueblos Originarios 
(ECMPO), áreas marinas 
protegidas o planes de ma-
nejo en curso.

Entre los principales ob-
jetivos de la medida destacan 
otorgar mayor certeza jurídica 
a los titulares de concesiones, 
evaluar la viabilidad de los 
procesos en curso, identifi-
car oportunidades de mejora 
normativa, fortalecer la coor-
dinación interinstitucional y 
avanzar hacia una planifica-
ción territorial más eficiente 
del sector acuicultor. Con ello, 
la autoridad busca contribuir 
a la recuperación de los ni-
veles de producción, empleo 
y crecimiento en la industria 
salmonera.

La Subsecretaría 
d e  P e s c a  y 
A c u i c u l t u r a 
(Subpesca) anun-

ció el inicio de una primera 
etapa de revisión técnica de 
las solicitudes de relocali-
zación de concesiones de 
salmones actualmente en 
tramitación, con el objeti-
vo de reactivar su avance 
y dinamizar la actividad 
del sector. 

Este instrumento re-
gulatorio, vigente desde 
2010, ha tenido una apli-
cación limitada debido a la 
complejidad técnica y ad-
ministrativa que enfrentan 
los expedientes, lo que ha 
retrasado su resolución.

La iniciativa contem-
pla un análisis detallado 
caso a caso, junto con ins-
tancias de coordinación 

En el sector, la medida 
es observada como una se-
ñal para destrabar proyectos 
que llevan años sin avances 
concretos, especialmente en 

regiones del sur austral, don-
de la salmonicultura tiene un 
rol clave en la economía lo-
cal. La revisión podría marcar 
un punto de inflexión si logra 

simplificar procedimientos y 
acelerar decisiones que permi-
tan compatibilizar desarrollo 
productivo con exigencias am-
bientales y territoriales.
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